
ASOCIACIÓN DE VOLEIBOL DE PUNTA ARENAS 

 

Contactos: secretaria@avpa.cl / voleibolmagallanes@gmail.com 

 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN 

El presente “proceso de inscripción” tiene como objetivo, en base a determinados 

requisitos, integrar a la Asociación de Voleibol de Punta Arenas (AVPA), a cada uno de los 

postulantes interesados en conformar su “Colegio de Árbitros.” Una vez que el postulante haya 

cumplido con los requisitos solicitados, dentro del periodo estipulado, la Asociación evaluará los 

antecedentes y singularidades del postulante, y resolverá mediante oficio. 

Los requisitos son: 

1. Carta de intención: 

Es una carta que remite el postulante, donde indica el motivo por el cual desea integrar el 

equipo de trabajo de la Asociación. Además, debe declarar estar en conocimiento y 

conformidad del contenido de los siguientes documentos de AVPA: “Estatutos,” 

“Reglamento general,” “Reglamento de árbitros,” “Código de sanciones” y “Tarifario” 

(https://avpa.cl/wp/estatutos-y-reglamentos/) La carta debe ser firmada y enviada al 

correo electrónico de la Asociación (voleibolmagallanes@gmail.com o secretaria@avpa.cl) 

2. Ficha de inscripción: 

La Ficha reúne todos los antecedentes personales, académicos y laborales, entre otros, que 

posibilitarán al postulante a desarrollar un rol dentro de la Asociación, sea éste como 

árbitro, apuntador u otro similar. Los documentos, certificados y antecedentes en general, 

deben ser presentados de manera digital (ie., como archivo adjunto) al correo electrónico 

de la Asociación. El acceso a la ficha de inscripción es: https://avpa.cl/wp/antecedentes-

deportivos-y-administrativos/) 

3. Entrevista: 

En situaciones particulares, cuando la Comisión Técnica de la Asociación lo requiera, se 

programará una entrevista para consultar y aclarar aspectos cualitativos. 

 

Atendiendo los requisitos antes indicados, y cumpliendo con toda conducta ética y 

responsable, la Asociación confía que los postulantes desarrollarán una prestigiosa carrera 

a partir de nuestro “Colegio de Árbitros.” 

 

 

 

 

 

 

Bladimiro I. López Muñoz 

Presidente 

Asociación de Voleibol de Punta Arenas 

RUT: 65.950.980-6 
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